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UNIVERSIDAD NACIONJD DE CORDOBA
Facul±ad de Pstcobgia

Expediente 75/00/00969
VISTO:

La necesidad de implementar la Ordenanza del H.  Consejo Superior
N°  6/00  y  sus  modificatoria  Ordenanza  N°  8/01   donde  se  aprueba  el
otorgamiento de Títulos  intermedios  con  reconocimiento  del  Ministerio de
Cultura y Educación de la Nación, y

CONSIDERANDO
Que según la Ordenanza mencionada precedentemente se dispone

que   se   otorgue   un   Titulo   intermedio   de    Bachiller   Universitario,    no
habilitante para el  ejercicio  profesional  de la  Psicología,  para  los alumnos
que  hayan  aprobado  el  cincuenta  por  ciento  (50  %)  de  los  planes  de
estudios de las respectivas carreras y los módulos de informática e idioma.

Por ello, en sesión del día de la fecha,  siguiendo lo aconsejado por
las   Comisiones   de   Enseñanza   y   de   Vigilancia   y   Reglamento   y   por
unanimjdad

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA

ORDENA

Art]    1°:       Disponer   la    creación    del    Título    lntermedio   de    Bachiller
Universitario en Ciencias Humanas con Orientación en Psicología.
Art.   2°:   Se   otorgará   el   Titulo   de   Bachiller   Universitario   en   Ciencias
Humanas con orientación en  Psicología a aquellos alumnos de  la  carrera
de Licenciatura en Psicología que hayan aprobado el 50 % de las materias
del  Plan  de  Estudios  y  los  módulos  de  informática  e  idioma,   según  lo
detallado en anexo,  que forma parte integrante de la presente ordenanza,
de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza N° 6/00 y su modificatoria  N°
8/01  del H.  Consejo Superior.
Ari. 3°:   Elévese al   H.  Consejo Superior para su aprobación.
Art. 4°: Protocolícese, comuníquese y archívese.

DADA   EN   LA   SALA   DE   SESIONES    DEL   HONORABLE   CONSEJO
DIRECTIVO   DE  LA FACULTAD  DE  PSICOLOGIA DE  LA  UNIVERSIDAD
NACIONAL    DE    CORDOBA    A    LOS    NUEVE    DIAS    DEL    MES    DE
NOVIEMBRE  DE DOS MIL UNO.-
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
Faatibad de Pstc®togia

Expte. 75/00/00969

ANEXO ORDENANZA H. CONSEJ0 DIRECTIVO N°  Ó  ff  /01

BACHILLERATO UNIVERSITARIO EN CIENCIAS HUMANAS
CON ORIENTACIÓN  EN  PSICOLOGÍA

PLAN  DE ESTUDIOS
•     Curso de Nivelación

Primer año
•     Problemas   Epistemológicos  de la psicología
•     Introducción a la psicología
I     Psicología   Evolutiva de la Niñez
•     Escuelas, corrientes y sistemas de la Psicología  Contemporánea
I     Psicoestadística
•     Biología Evolutiva  Humana

Sequndo año
•     Psicología  Evolutiva de la adolescencia y de lajuventud
I     Neurofisiología y psicofisiología
•     Psicoanálisis
•    Técnicas psicométricas
•     Antropología cultural contemporánea   Latinoamericana

Tercer año
1     Metodología de la lnvestigación psicológica
I     Psicobiología experimental
•     Psicopatología
1     Psicología  social
•     Psicología Educacional
1     Psicología sanitaria

•     Módulo de lnglés  y portugués
•     Módulo de lnformática

PATRICIA     ALTAMIRANO
st"®iaría  Acadé"ca
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VT.STO     las     pT`eseiites     actuac_í_ones     relac_í.onadas     con
la       OrdeTian7a       ll.C,.D.       N+       05/01       de       la       Facultad       de
Psicologí.a,      por     _1_a     c\]al     se     dispoTie     la     creación     del
r|.Títu|o        |nterrneclio        de        Bachi.l__1Ler        Universitario        en

Cie}icjas    ITuma}ias    con    Orientación    en    Psicologia,.     atento
l_o     disr)ueslo     por      la     Ordenanza      H.C.S.      N*      6/00      y      su
TT`odificatoria       ]a       N+       8/01       y       lo       informado       por       ].a
Secretaría   de   P\sunl-,os   Académ_ícos   a   fojas    5,.    teniendo   en
C1]eilti     _i_O    ricoTlseja(ic)    Por_-]aLCT,    cc`mi.Siones    de    vigi_i.anci_a    y
RC`(jl   ¿`¡T\C`r`(   o      y      ÍJÍ|`      |.',i\`rir`t|rii\7,ti,

EL   H.    CONSEJO   SUPERIOR   DE    LA
UNIVERSIDAD   NACIONAL   DE   CORDOBA

R   E    S   U   E    L   V   E     :

AIUICULO    1    .-Hacer    li]gar    a    lc`    solicitado    por    la
en   consecuencia,    aprobar    la

ó+áénánz.a     TT.C.D.     N*_   5,o_]_     que     díspone     ía     Creacíón     de]
Títu.l_o         T.ntermecJio         cle        Bachi]_1er        Universitar_i_o         en
cienciaLg    H\jiT\aiiris    con   oriet.\t.aci_ón    en   psicoiogí.a    para    ios
aliimnc>`c,    Í]t-`     _la     t.`;arrera     Í]e     Psi.cología     q\_Je    hayan    aprobado
el_         {-ir)tí``         r]pl.         Pl_m         c]e        Fhqtuclicxr,         y        `l_os        n`ódulos         de
lnFoi:má.Üca       e       lrlictma,        seqi:m       lo      dispuesto      por       la
Orcleiian7.a    ll.C.S.    t\F'    íi/00    y    sii   modif.i_catoria   N+    8/01.

ARTICULO       2        .-       Comimíquese       y       pase       para        su

IT`acu_Ltacl    de     Psicología     y,

coiiocimientc>   y   efectos   a   la

RESOLUCION   N*  :

T.JTac\i|tad   de   origen.-

UNIVER5lDAD   N^CION^L   DE   COR00BA


